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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 575/2024. 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: LICENCIADO EN DERECHO, MAURICIO MORENO MENDOZA. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de la solicitud de acceso: El primero de septiembre de dos mil veinticuatro, registrada con el folio 

310586624000078, en la que se requirió: “Solicito su apoyo para hacerme llegar el catálogo de disposición 

documental vigente de la comisión de derechos humanos conforme a la ley general de archivos.” 

• Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado.   

• Fecha de interposición del recurso: El día tres de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

Ley de Archivos para el Estado de Yucatán. 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Archivo General. 

 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, dentro del término legal 

establecido en el artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; por lo 

que, el presente medio de impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del artículo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de 

siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Material; siendo el caso, que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos. 

 

 En tal sentido, este Órgano Garante, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XXII del artículo 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

procedió a consultar en la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de acceso en cuestión, advirtiéndose que el 

solicitante precisó como medio de entrega de la información: electrónica a través del Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, y que le fuera notificada por dicho sistema; así también, se 

observa que el estatus indica: “Terminada”, y en el apartado “Archivo(s) adjunto(s) respuesta”, se aprecian los archivos 

denominados: “Adjunto respuesta”, con un archivo pdf que contiene el “Acuse respuesta”, de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil veinticuatro, tal como se puede observar de la captura de pantalla siguiente: 

 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar la respuesta recaída a la solicitud de 

acceso que nos ocupa, ya que no se observan constancias alguna que la contenga; por lo que, se determina que aún 

subsiste el acto reclamado por el ciudadano, esto es, la falta de respuesta, y por ende, sí resulta procedente el 

agravio hecho valer por el recurrente. 

 

Continuando con el analisis a las contancias remitidas por la autoridad responsable al rendir alegatos, se 

desprende que remitió el oficio de respuesta recaida a la solicitud de acceso que nos ocupa, emitida por el Director de la 
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Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Archivo General, empero fue omisa en hacer del 

conicmiento del ciudadano dicha respuesta, a fin de poder cesar lisa y llanamente los efectos del acto que se reclama. 

 

En ese sentido, atendiendo al contenido de la información peticionada, conviene precisar el marco 

normativo que resulta aplicable al asunto que nos ocupa: 

 

La Ley de Archivos para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el 24 de junio de 2020, establece: 

 

“ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO DE 
YUCATÁN, Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS PRINCIPIOS Y BASES GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
CONSERVACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y PRESERVACIÓN HOMOGÉNEA DE LOS ARCHIVOS EN POSESIÓN DE CUALQUIER 
AUTORIDAD, AYUNTAMIENTO, DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA 
ESTATALES Y MUNICIPALES, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS, FONDOS PÚBLICOS, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
SINDICATOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O 
REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS. 
… 
ARTÍCULO 3.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN SUJETOS OBLIGADOS: 
… 
V. LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.  
… 
ARTÍCULO 5.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y SU ÁMBITO DE APLICACIÓN SE ENTENDERÁ POR: 
… 
XI. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS: INSTANCIA ENCARGADA DE PROMOVER Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS ASÍ COMO DE COORDINAR 
LAS ÁREAS OPERATIVAS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS. 
… 
XV. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL: REGISTRO GENERAL Y SISTEMÁTICO QUE ESTABLECE LOS VALORES 
DOCUMENTALES, LA VIGENCIA DOCUMENTAL, LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN Y LA DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 
… 

ARTÍCULO 12.- LOS SUJETOS OBLIGADOS A TRAVÉS DE SUS ÁREAS COORDINADORAS DE ARCHIVOS 
DEBERÁN ELABORAR LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA ARCHIVÍSTICOS, A TRAVÉS DEL 
ANÁLISIS DE LOS PROCESOS INSTITUCIONALES, DERIVADOS DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, 
MANTENIÉNDOLOS ACTUALIZADOS Y DISPONIBLES, POR LO QUE DEBERÁN CONTAR AL MENOS CON LOS 
SIGUIENTES  INSTRUMENTOS: 
… 
II. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 
… 
ARTÍCULO 22.- EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS OPERARÁ A TRAVÉS DE LAS 
SIGUIENTES ÁREAS E INSTANCIAS:  
I. NORMATIVA:  
A) ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
… 

CAPÍTULO VI 
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

ARTÍCULO 29.- EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS PROMOVERÁ QUE LAS ÁREAS OPERATIVAS LLEVEN A CABO LAS 
ACCIONES DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS, DE MANERA CONJUNTA CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS O ÁREAS COMPETENTES DE CADA SUJETO OBLIGADO.  
LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEBERÁ TENER, AL MENOS, NIVEL 
DE DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL SUJETO OBLIGADO. LA 
PERSONA DESIGNADA DEBERÁ DEDICARSE ESPECÍFICAMENTE A LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. EL 
PERSONAL ADSCRITO A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO, DEBERÁ DESEMPEÑAR SUS 
FUNCIONES PROFESIONALMENTE CON PROBIDAD Y RESPONSABILIDAD.  
LOS TITULARES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ESTABLECER LAS CONDICIONES QUE 
PERMITAN LA CAPACITACIÓN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS ARCHIVOS.  
EL NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS RECAERÁ EN EL TITULAR DEL 
SUJETO OBLIGADO. 

… 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- VIGENCIA LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR A LOS 180 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
SEGUNDO.- ABROGACIÓN A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY SE ABROGA LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE 
ARCHIVOS DE YUCATÁN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL 22 DE AGOSTO 
DE 1986. 
 
TERCERO.- SUJETOS OBLIGADOS LOS SUJETOS OBLIGADOS A LOS QUE HACE REFERENCIA LA PRESENTE LEY, EN LA 
MEDIDA DE SU CAPACIDAD PRESUPUESTAL, DEBERÁN REALIZAR LAS MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS Y 
PRESUPUESTALES A FIN DE CONTAR CON LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LO ORDENADO EN EL PRESENTE DECRETO. 

…” 
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De la consulta efectuada a la página oficial del Sujeto Obligado, en especifico la liga electrónica:  

https://www.codhey.org/#/codhey/organigrama, inherente a su “Organigrama”, se advierte que cuenta con un área que 

atendiendo al contenido de la información peticionada, es quien pudiere conocerle a saber: la Unidad de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Archivo General. 

 

 

 

 

 En consecuencia, si bien, el Sujeto Obligado manifestó haber emitió la respuesta recaída a la solicitud de 

acceso con folio 310586624000078, lo cierto es, con las gestiones efectuadas no logra dejar sin materia el 

presente recurso de revisión, y por ende, no cesa de manera lisa y llana los efectos del acto reclamado, en 

razón que omitió notificar y hacer del conocimiento del solicitante dicha respuesta. 

 

Sentido: Se Revoca la falta de respuesta por parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, y se 

le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: II. Ponga a disposición del solicitante 

la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Archivo General, recaida a la 

solicitud de acceso a la información con folio 310586624000078; II. Notifique al ciudadano la respuesta recaída a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, en atención al numeral que precede, conforme a derecho corresponda, acorde a lo 

dispuesto en el artículo 125 de la Ley General de la Materia, esto es, a través del correo electrónico que proporcionare, 

y III. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución que 

nos ocupa.  

SESIÓN:05/DICIEMBRE/2024. 
CFMK/MACF/HNM. 

https://www.codhey.org/#/codhey/organigrama
https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml

